
 

 

Resolución No. 001-CTF-2022 

 

Arq. Ricardo Alberto Pozo Urquizo 

Secretario de Movilidad 

Presente. - 
 

De nuestra consideración: 
 

La Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión extraordinaria No. 68, llevada a cabo el jueves 

20 de enero de 2022, durante el desarrollo del tercer punto del orden del día, sobre el 

“Informe de las medidas a aplicar por parte de la Agencia Metropolitana de Control, Secretaría de 

Movilidad y Secretaría de Comunicación, en base la semaforización adoptada por el COE 

Metropolitano por la situación epidemiológica de COVID-19 en la ciudad de Quito;”; resolvió: 

Solicitar a la Secretaría de Movilidad presente, en el término de tres (3) días, un informe 

respecto a las medidas de movilidad alternativa, en vista de la reducción de aforos en el 

transporte público.  El mismo que incluirá las recomendaciones realizadas a la autoridad al 

respecto. 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

Dr. René Patricio Bedón Garzón  

Presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas 
 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión extraordinaria No. 

68 realizada el 20 de enero de 2022. 
 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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